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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 3415 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2006, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se jubila a don Carlos Collantes González, regis-
trador de Sevilla n.º 1 y Mercantil n.º 2.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley Hipo-
tecaria, 542 de su Reglamento y 4.1. f) del Real Decreto 1475/2004,
de 18 de junio;

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida 
la edad de setenta años a D. Carlos Collantes González, Registrador 
de la Propiedad de Sevilla n. º 1 y Mercantil II, que tiene categoría 
personal de 1.ª clase y el número 39 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de Febrero de 2006.–La Directora General, Pilar 

Blanco-Morales Limones.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Gra-
nada. 

 3416 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2006, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se jubila al notario de Lugo, don Mario Alfonso 
Calvo Alonso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre de 
1973, y visto el expediente personal del Notario de Lugo, don Mario 
Alfonso Calvo Alonso, del cual resulta que ha cumplido la edad en 
que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Lo que le comunico para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 16 de febrero de 2006.–La Directora General, Pilar 
Blanco-Morales Limones.

Sr. Decano del Colegio Notarial de Galicia. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 3417 ORDEN DEF/487/2006, de 20 de febrero, por la que 

se dispone el nombramiento como Almirante Jefe del 
Mando de Acción Marítima de Ferrol, del Contralmi-
rante del Cuerpo General de la Armada don Gonzalo 
Sirvent Zaragoza.

En ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 130.2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 

Personal de las Fuerzas Armadas, nombro Almirante Jefe del Mando 
de Acción Marítima de Ferrol (Ferrol, A Coruña), al Contralmirante 
del Cuerpo General de la Armada don Gonzalo Sirvent Zaragoza.

Madrid, 20 de febrero de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

 3418 ORDEN DEF/488/2006, de 20 de febrero, por la que 
se dispone el nombramiento como Subdirector de 
Ingeniería de la Dirección de Sistemas de Armas del 
Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire, del 
General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército del Aire don Enrique Rivera Guzmán.

En ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 130.2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, nombro Subdirector de Ingeniería 
de la Dirección de Sistemas de Armas del Mando de Apoyo Logístico 
del Ejército del Aire (Madrid), al General de Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército del Aire don Enrique Rivera Guzmán.

Madrid, 20 de febrero de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3419 ORDEN SCO/489/2006, de 7 de febrero, por la que 
se nombra y declara en situación de excedencia 
voluntaria a personal estatutario de la categoría y 
especialidad de Facultativos Especialistas de Área de 
Psiquiatría.

Por Orden de 4 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 11 de diciem-
bre), se convocó proceso extraordinario de consolidación y provisión 
de plazas de personal estatutario de la categoría y especialidad de 
Facultativos Especialistas de Área de Psiquiatría.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/2158/2004, de 29 de junio (B.O.E. de 1 de julio) a la declara-
ción de la situación de expectativa de destino a los aspirantes que 
habían superado el concurso oposición.

Por Orden SCO/2152/2004, de 29 de junio (B.O.E. de 1 de 
julio), se inició la fase de provisión del citado proceso extraordinario.

Habiendo finalizado la fase de provisión y de acuerdo con lo 
dispuesto tanto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, como en las 
bases de la convocatoria, este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Área en la especialidad de Psiquiatría, procediendo a 
su declaración en situación de excedencia voluntaria, a los aspirantes 
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relacionados por orden alfabético en el anexo de esta Orden, que 
habiendo superado la fase selección y participando en la fase de pro-
visión desde la situación de expectativa de destino, no han sido adju-
dicatarios de plaza.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que se 
declara por esta Orden en situación de excedencia voluntaria, no le 
resulta de aplicación la exigencia prevista en el artículo 67.2 del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en 
orden a la necesidad de que transcurran dos años para solicitar el 
reingreso.

Disposición final.

Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente recurso 
potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Paseo del Prado, 18-20. 28071-Madrid), dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de RJAP y PAC), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, dentro del plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden (artículo 9.a de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; BOE de 14 de julio).

Madrid a 7 de febrero de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes a los que se nombra personal estatu-
tario fijo como Facultativo Especialista de Área en la espe-
cialidad de Psiquiatría y se declara en la situación de exce-
dencia voluntaria prevista en la disposición adicional cuarta 

de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre

Álvarez Quevedo, María Rosa. DNI n.º 9676391.
Díaz de la Peña, Alicia. DNI n.º 9381586.
Freire Santos, Isabel. DNI n.º 17713854.
García Recio, Alicia. DNI n.º 409493.
Ibáñez Rojo, Vicente. DNI n.º 803484.
Moreno Vela, Joaquín. DNI n.º 10841627. 

 3420 ORDEN SCO/490/2006, de 23 de febrero, por la que 
se acuerda el nombramiento de los vocales del Con-
sejo de Consumidores y Usuarios.

Convocado por Orden SCO/47/2006, de 2 de enero de 2006, 
el proceso selectivo para la designación de vocales del Consejo de 
Consumidores y Usuarios,

Conforme al Acuerdo adoptado por la Comisión de Selección 
prevista en la base séptima de la Orden SCO/47/2006, de 2 de 

enero de 2006, previa verificación de la concurrencia de los requisi-
tos exigidos por el artículo 3, apartado 6, del Real Decreto 
894/2005, de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de Consu-
midores y Usuarios, seleccionando como asociaciones, federaciones, 
confederaciones o cooperativas de consumidores y usuarios que 
pasaran a formar parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, a 
las siguientes organizaciones:

Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros (ADICAE).
Asociación General de Consumidores (ASGECO).
Asociación de Usuarios de la Comunicación (AUC).
Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, 

Consumidores y Usuarios (CEACCU).
Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU).
Federación de Usuarios-Consumidores Independientes (FUCI).
Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y 

Usuarios (HISPACOOP).
Organización de Consumidores y Usuarios (OCU).
Unión de Consumidores de España (UCE).
Federación Unión Nacional de Consumidores y Amas de Hogar 

de España (UNAE).

Previa designación por las entidades seleccionadas de su candi-
dato titular y suplente, como vocal del Consejo de Consumidores y 
Usuarios,

De conformidad con la propuesta de nombramiento del Presi-
dente del Instituto Nacional del Consumo previa, según lo dispuesto 
en el apartado quinto del artículo 3 del Real Decreto 894/2005, 
de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de Consumidores y 
Usuarios, dispongo nombrar como vocales del Consejo de Consumi-
dores y Usuarios a:

Don Manuel Pardos Vicente, titular.
Don Fernando Herrero Sáez de Eguilaz, suplente.

Doña Ana Isabel Ceballo Sierra, titular.
Don Vicente Stinga Perdomo, suplente.

Don Bernardo Hernández Bataller, titular.
Don Alejandro Perales Albert, suplente.

Doña M.ª del Prado Cortés Velasco, titular.
Doña M.ª Ángeles Rebollo Sanz, suplente.

Don Fernando Móner Romero, titular.
Doña Emilia Gómez Huerta, suplente.

Doña Agustina Laguna Trujillo, titular.
Don Gustavo Samoyoa Estrada, suplente.

Don Félix Martín Galicia, titular.
Doña Teresa Udina Abelló, suplente.

Don Antonino Joya Verde, titular.
Don Miguel Enrique García López, suplente.

Don José María Roncero Garrido, titular.
Don Dacio Alonso González, suplente.

Doña Margarita Fernández de Lis, titular.
Don José Ramón Lozano Petit, suplente.

Madrid, 23 de febrero de 2006.

SALGADO ESPINOSA 


